
 Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: PROCESO: 110014003056-2020-00213-00 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda 

para que dentro del término de cinco (5) días la parte ejecutante so pena de rechazo, 

subsane las siguientes irregularidades: 

 

1. ADJUNTAR poder que dé cuenta de forma clara y precisa el tipo de proceso que se 

pretende instaurar, dirigido al presente Despacho, todo esto al tenor del artículo 74 

del C.G.P. 

 

2. PRECISAR en el acápite introductorio el tipo de proceso a instaurar, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral anterior. 

 

3. ADJUNTAR las pruebas que demuestren el presunto incumplimiento por parte del 

demandado, con base en el artículo 1107 del Código de Comercio 

 

NOTIFÍQUESE  
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No 03 del 28 de enero  de 2021. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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